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  Hermosillo, Sonora, a veintisiete de abril de dos 

mil veintitrés. 

V I S T O el estado procesal que guardan los 

autos del expediente número 1069/2022, relativo al Juicio 

Contencioso Administrativo promovido por el ORGANISMO 

OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE CAJEME, SONORA, en contra de la moral 

XXXXX XXXXX XXXX XXXX, de los que se advierte que hasta 

el momento de la celebración de la audiencia la parte actora no 

acreditó la existencia de un acto que sea susceptible de ser 

anulado en la vía contencioso administrativa, razón por la cual 

se procede a emitir la presente determinación.  

 

R E S U L T A N D O: 

 

 1.- El veintidós de noviembre de dos mil veintidós, 

el ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CAJEME, 

SONORA, presentó ante la oficialía de partes de la Sala 

Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Sonora, demanda de nulidad, ejerciendo la acción de rescisión 

y terminación del contrato que contiene el proyecto ejecutivo, 

adquisición de terrenos, construcción, equipamiento, 

tecnología, administración, operación, conservación, 

mantenimiento y en su caso ampliación, rehabilitación y 

mejoramiento de dos plantas para la prestación de servicios 

públicos del tratamiento de aguas residuales y manejo de lodos, 

del sistema de drenaje sanitario de ciudad Obregón, municipio 
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de Cajeme, Sonora, de fecha treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa y tres, y sus correspondientes convenios 

modificatorios. 

2.- Por auto de veinticuatro de noviembre de dos mil 

veintidós, el Magistrado Presidente de la Sala Superior del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, 

acordó turnar la demanda interpuesta por el ORGANISMO 

OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE CAJEME, SONORA, a la Magistrada 

Instructora de la Segunda Ponencia. 

 

3.- Por auto de dos de diciembre de dos mil 

veintidós, se tuvo por admitida la demanda, ordenando correr 

traslado a la parte demandada XXXXX XXXXX XXXX XXXX, y 

se señaló fecha para la celebración de la audiencia de pruebas 

y alegatos. 

 

4.- Mediante escrito presentado el dieciséis de 

diciembre de dos mil veintidós, ante la oficialía de partes de la 

Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Sonora, la parte demandada, presentó escrito de 

contestación de demanda, misma que fue admitida mediante 

auto de veinte de enero de dos mil veintitrés, dictado por la 

Magistrada Instructora de la Segunda Ponencia. 

 

También, cabe señalar que en el proveído antes 

señalado, fue desechada la ampliación de demanda 

presentada por la autoridad actora ante la oficialía de partes de 

esta Tribunal el trece de diciembre de dos mil veintidós. 
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5.- El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, se 

llevó a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y 

alegatos, prevista por el artículo 83 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, por lo que procede a 

emitir la presente determinación al tenor de lo siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

UNICO.- FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA 

EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO. De conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 87, fracción IV de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, la falta de acreditación de 

la existencia del acto impugnado hasta la celebración de la 

audiencia del juicio, se constituye como un causal de 

sobreseimiento del juicio. 

 

  En concordancia con lo anterior, de la interpretación 

contenida en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 10/2003 emitida 

por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se desprende claramente que es procedente decretar 

el sobreseimiento del juicio en una actuación diversa a la de la 

sentencia definitiva. Criterio que para mayor ilustración se 

procede a trascribir a continuación: 

 

SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO FUERA 

DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE 

ACTUALICE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, 

MANIFIESTA E INDUDABLE. De lo dispuesto en los 

artículos 74, fracción III y 83, fracción III, ambos de la Ley de 
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Amparo, se desprende que el legislador previó la posibilidad 

que durante el juicio sobreviniera alguna de las causales de 

improcedencia previstas por el artículo 73 de la ley de la 

materia, tan es así que en el segundo de los preceptos 

mencionados estableció la procedencia del recurso de 

revisión contra los autos de sobreseimiento; éstos son 

precisamente los que el Juez pronuncia cuando, durante el 

trámite conoce de la existencia de una causal de 

improcedencia. Conforme a lo anterior, cuando la causal de 

improcedencia sea notoria, manifiesta e indudable, de 

manera que con ningún elemento de prueba pueda 

desvirtuarse, procede decretar el sobreseimiento en el juicio 

de garantías, sin necesidad de esperar la audiencia 

constitucional; estimar lo contrario traería consigo el retardo 

en la impartición de justicia, lo que es contrario al espíritu 

que anima al artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la parte que establece que 

toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 

por los tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

    

  En esa tesitura, no obstante que, si bien en el 

presente juicio no ha sido cerrada la instrucción, en concepto 

de este Pleno es dable y procedente analizar si en la especie 

se encuentra actualizada alguna de las hipótesis de 

improcedencia y sobreseimiento, pues estimar lo contrario 

traería consigo el retardo en la impartición de justicia, lo que es 

contrario al espíritu que anima al artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 

establece que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 

sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

 

  En ese contexto, del análisis efectuado al 

expediente en que se actúa, el cual tiene valor probatorio pleno 

de conformidad a lo establecido por los artículos 283, fracción 
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VIII y 323, fracción VI del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la Ley de 

la Materia, a juicio y criterio de esta Sala Superior se actualiza 

de maneta notoria, manifiesta e indudable la hipótesis  jurídica 

de sobreseimiento del juicio prevista por la fracción IV, del 

artículo 87 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Sonora, que señala: 

 

“ARTÍCULO 87.- Procede el sobreseimiento del juicio 

cuando:  

…  

IV.- De las constancias de autos se demuestre que no existe 

el acto impugnado, o cuando no se pruebe su existencia en 

la audiencia del juicio 

…” 

 

  Para arribar a la actualización de esta causal de 

sobreseimiento, debemos partir de la premisa que de 

conformidad con los artículos 17 de la Constitución Política 

Federal; 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos, el derecho fundamental 

de acceso a la justicia se encuentra sujeto a los plazos y 

términos que fijen las leyes. 

 

  Esto es, tal prerrogativa se encuentra limitada a que 

sea ejercida cumpliendo con los presupuestos formales, 

materiales de admisibilidad y de procedencia establecidos en 

las leyes, lo cual tiene como finalidad dar certeza jurídica a los 

procedimientos. 
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  En otras palabras, si bien tanto el derecho nacional, 

como el sistema internacional reconocen el derecho de acceso 

a la impartición de justicia - acceso a una tutela judicial efectiva-, lo 

cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar 

los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de 

las vías jurisdiccionales, pues tal proceder equivaldría a que los 

Tribunales dejaran de aplicar los demás principios 

constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, 

provocando con ello un estado de incertidumbre en los 

destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma 

de proceder de tales órganos, además de que se trastocarían 

las condiciones de igualdad procesal de los justiciables. 

 

  Tales conclusiones encuentran su origen en la tesis 

de jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.), aprobada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 

que señala lo siguiente: 

 

DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDICIAL 

EFECTIVO. EL HECHO DE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO 

INTERNO SE PREVEAN REQUISITOS FORMALES O 

PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA QUE LAS 

AUTORIDADES DE AMPARO ANALICEN EL FONDO DE 

LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS POR LAS PARTES, 

NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE 

AQUÉL. El derecho fundamental a un recurso sencillo, 

rápido y efectivo, reconocido en el artículo 25, numeral 1, de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 

de San José de Costa Rica), implica que los mecanismos o 

medios procesales destinados a garantizar los derechos 

humanos sean efectivos. En este sentido, la inexistencia de 

un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos 

reconocidos por la citada Convención constituye su 

transgresión por el Estado parte. Al respecto, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que 

para que exista el recurso, no basta con que esté previsto 

por la Constitución o la ley, o que sea admisible 

formalmente, sino que se requiere que sea realmente idóneo 

para determinar si se ha incurrido en una violación a los 
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derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. 

Ahora bien, el simple establecimiento de requisitos o 

presupuestos formales necesarios para el estudio de fondo 

de los alegatos propuestos en el amparo no constituye, en sí 

mismo, una violación al derecho referido, pues en todo 

procedimiento o proceso existente en el orden interno de los 

Estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre 

ellas, las formalidades que deben observarse para 

garantizar el acceso a aquéllas. Además, por razones de 

seguridad jurídica, para la correcta y funcional 

administración de justicia y para la efectiva protección de los 

derechos de las personas, los Estados deben establecer 

presupuestos y criterios de admisibilidad, de carácter judicial 

o de cualquier otra índole, de los recursos internos; de forma 

que si bien es cierto que dichos recursos deben estar 

disponibles para el interesado, a fin de resolver efectiva y 

fundadamente el asunto planteado y, en su caso, proveer la 

reparación adecuada, también lo es que no siempre y, en 

cualquier caso, cabría considerar que los órganos y 

tribunales internos deban resolver el fondo del asunto que 

se les plantea, sin que importe verificar los presupuestos 

formales de admisibilidad y procedencia del recurso 

intentado. En este sentido, aun cuando resulta claro que el 

juicio de amparo es una materialización del derecho humano 

a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

como en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, el hecho de que el orden jurídico interno 

prevea requisitos formales o presupuestos necesarios para 

que las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los 

argumentos propuestos por las partes no constituye, en sí 

mismo, una violación a dicho derecho fundamental. 

  

  Así como la jurisprudencia XI.1o.A.T. J/1 (10a.) 

aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, que 

precisa lo siguiente: 

 

ACCESO A LA JUSTICIA. ES UN DERECHO LIMITADO, 

POR LO QUE PARA SU EJERCICIO ES NECESARIO 

CUMPLIR CON LOS PRESUPUESTOS FORMALES Y 

MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA, ASÍ 

COMO DE OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACIÓN 

DE LA DEMANDA DE AMPARO. Todos los Jueces 

mexicanos deben partir de los principios de 

constitucionalidad y convencionalidad y, por consiguiente, 

en un primer momento, realizar la interpretación conforme a 
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la Constitución y a los parámetros convencionales, de 

acuerdo con el artículo 1o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, incluso de oficio. En función de 

ello, y conforme al principio pro personae (previsto en el 

artículo 29 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos conocida como Pacto de San José de Costa Rica), 

que implica, inter alia, efectuar la interpretación más 

favorable para el efectivo goce y ejercicio de los derechos y 

libertades fundamentales, conforme a los artículos 17 

constitucional; 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la citada 

convención, el derecho humano de acceso a la justicia no se 

encuentra mermado por la circunstancia de que las leyes 

ordinarias establezcan plazos para ejercerlo, porque tales 

disposiciones refieren que toda persona tiene derecho a ser 

oída con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable por un Juez o tribunal competente; sin embargo, 

ese derecho es limitado, pues para que pueda ser ejercido 

es necesario cumplir con los presupuestos formales y 

materiales de admisibilidad y procedencia para ese tipo de 

acciones, lo cual, además, brinda certeza jurídica. De igual 

forma, no debe entenderse en el sentido de que puede 

ejercerse en cualquier tiempo, porque ello se traduciría en 

que los tribunales estarían imposibilitados para concluir 

determinado asunto por estar a la espera de saber si el 

interesado estará conforme o no con la determinación que 

pretendiera impugnarse, con la consecuencia de que la parte 

contraria a sus intereses pudiera ver menoscabado el 

derecho que obtuvo con el dictado de la resolución que fuera 

favorable, por ello la ley fija plazos para ejercer este derecho 

a fin de dotar de firmeza jurídica a sus determinaciones y 

lograr que éstas puedan ser acatadas. De ahí que si el 

gobernado no cumple con uno de los requisitos formales de 

admisibilidad establecidos en la propia Ley de Amparo, y la 

demanda no se presenta dentro del plazo establecido, o los 

quejosos no impugnan oportunamente las determinaciones 

tomadas por la autoridad responsable, ello no se traduce en 

una violación a su derecho de acceso a la justicia, pues éste 

debe cumplir con el requisito de procedencia atinente a la 

temporalidad, por lo que resulta necesario que se haga 

dentro de los términos previstos para ello, ya que de no ser 

así, los actos de autoridad que se impugnen y respecto de 

los cuales no existió reclamo oportuno, se entienden 

consentidos con todos sus efectos jurídicos en aras de dotar 

de firmeza a dichas actuaciones y a fin de que los propios 

órganos de gobierno puedan desarrollarse plenamente en el 

ámbito de sus respectivas competencias, sin estar sujetos 

interminablemente a la promoción de juicios de amparo. 
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  Ahora bien, partiendo de la premisa de que el 

Derecho al Acceso a la Justicia se encuentra sujeto a los 

requisitos formales o presupuestos procesales que se fijen en 

las leyes, es claro que, al intentarse el juicio en materia 

contenciosa administrativa local, quien lo promueva debe 

sujetarse a los plazos, requisitos y condiciones que establezca 

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 

 

  Así, debemos apuntar que, de conformidad a lo 

establecido por los artículos 67 Bis, de la Constitución Política 

del Estado de Sonora, y 3 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Sonora, el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Sonora, tiene a su cargo dirimir las controversias 

suscitadas entre la administración pública estatal y municipal y 

los particulares, sin embargo, es claro que no conoce de todas 

las controversias administrativas, sino únicamente de aquellas 

en las que resulta procedente el  Juicio Contencioso 

Administrativo.  

 

  Bajo este contexto, y de un análisis integral del 

escrito inicial de demanda, podemos apreciar que la parte 

actora acudió a demandar la rescisión y terminación del 

contrato que contiene el proyecto ejecutivo, adquisición de 

terrenos, construcción, equipamiento, tecnología, 

administración, operación, conservación, mantenimiento y en 

su caso ampliación, rehabilitación y mejoramiento de dos 

plantas para la prestación de servicios públicos del tratamiento 

de aguas residuales y manejo de lodos, del sistema de drenaje 

sanitario de ciudad Obregón, municipio de Cajeme, Sonora, de 

fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y tres, y 

sus correspondientes convenios modificatorios. 
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  Sin embargo, la demanda no puede atenderse en 

los términos propuestos por la autoridad actora, porque no 

precisa en su demanda ni está probado en autos la existencia 

del acto administrativo impugnado, condición que es necesaria 

para la procedencia del juicio contencioso administrativo.  

 

  Importante hacer notar que aun cuando en la 

fracción VI del numeral 13 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Sonora, no se cita de manera expresa como 

condición del aludido acto, la naturaleza jurídica del juicio 

contencioso administrativo y los diversos dispositivos legales 

contenidos en la Ley de Justicia Administrativa de Sonora, 

conduce a concluir lo anterior. 

 

  En efecto, de una interpretación sistemática de los 

artículos 35, fracción II, inciso a), 47, 49, fracción II, 50, fracción 

II, 59, 87, fracción IV, 90 y 91 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, se desprende que el juicio 

contencioso administrativo procede únicamente contra actos y 

resoluciones expresas o fictas de la administración pública 

estatal y municipal.  

 

  Lo anterior es así, toda vez que, los preceptos 

legales invocados puntualmente disponen lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 35.- Son partes en el Juicio Contencioso 

Administrativo, las siguientes: …  

II.- El demandado. Tendrán ese carácter:  
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a) La autoridad que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar 

el acto impugnado;  

…  

ARTÍCULO 47.- La demanda deberá presentarse 

personalmente o enviarse por correo certificado ante el 

Pleno correspondiente al domicilio del actor, dentro de los 

quince días siguientes al en que se haya notificado el acto 

impugnado, o se haya tenido conocimiento del mismo o de 

su ejecución. Se exceptúan de dicho término los siguientes 

casos:  

…  

ARTÍCULO 49.- La demanda deberá presentarse por escrito 

con los siguientes requisitos formales:  

…  

II.- Expresar cuales son las autoridades demandadas, así 

como el acto impugnado a cada una de ellas;  

ARTÍCULO 50.- El actor deberá acompañar a la demanda, 

lo siguiente:  

…  

II.- Los documentos en que conste el acto impugnado; 

copia de la petición no resuelta en los casos de Negativa 

o Positiva Ficta, en la que conste fehacientemente la fecha 

en que fue presentada a la autoridad demandada dicha 

petición; …  

ARTÍCULO 59.- En la contestación de la demanda no podrán 

variarse los fundamentos de derecho de la resolución o 

acto impugnado.  

…  

ARTÍCULO 87.- Procede el sobreseimiento del juicio 

cuando: …  

IV.- De las constancias de autos se demuestre que no existe 

el acto impugnado, o cuando no se pruebe su existencia en 

la audiencia del juicio;  

… 

ARTÍCULO 90.- Son causas de nulidad e invalidez de los 

actos o resoluciones impugnadas las siguientes: 

I.- Incompetencia de la autoridad que dicte, ordene, ejecute 

o trate de ejecutar el acto impugnado;  



JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EXPEDIENTE:1069/2022  

ACTOR: ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 
CAJEME, SONORA (OOMAPAS DE CAJEME) 

Vs. 
XXXXXXXXXX 

 
 
 
 
 
 
 

12 
 

II.- Omisión o incumplimiento de las formalidades que 

legalmente debe revestir el acto impugnado; o  

III.- Violación de las disposiciones legales aplicables o no 

haberse aplicado las debidas, en cuanto al fondo del asunto.  

ARTÍCULO 91.- Las sentencias que declaren fundada la 

acción del demandante, dejarán sin efecto el acto 

impugnado y fijarán el sentido de la resolución que deba 

dictar la autoridad demandada para ejecutarla. 

   

  De los preceptos legales anteriormente transcritos, 

claramente se advierte que uno de los supuestos de 

procedencia del juicio contencioso administrativo establecido 

por la legislación del Estado de Sonora, resulta ser la existencia 

de un acto administrativo expreso o ficto cuya nulidad se 

pretende sea declarada.  

 

  Asimismo, se destaca que el legislador sonorense 

ha establecido el sobreseimiento del juicio contencioso 

administrativo, en aquellos casos de inexistencia o la falta de 

comprobación de la existencia del acto administrativo 

impugnado. 

 

  En esa tesitura, es claro que la existencia de un acto 

o resolución expresa o ficta se constituye como una 

condicionante impuesta por el legislador ordinario para la 

procedencia del juicio contencioso administrativo.  

 

  Lo anterior es así, toda vez que, los conflictos 

surgidos en relación con la falta de cumplimiento de 

obligaciones en los contratos administrativos deben resolverse 

en los juicios administrativos respectivos (locales y federales), 
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atento a lo sostenido por la Segunda Sala del Alto Tribunal en 

la jurisprudencia 2a./J. 14/2018 (10a.), de rubro y texto: 

 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO 

DE PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA. Las 

cláusulas que integran un contrato forman una unidad que 

no puede desvincularse, esto es, deben analizarse en su 

conjunto, de ahí que deben compartir la naturaleza del 

contrato que las contiene. Luego, si en las cláusulas de los 

contratos administrativos se encuentran las relativas al 

precio a pagar, los plazos, forma y lugar de pago, éstas 

tienen la naturaleza del contrato del que forman parte; en 

ese sentido, el hecho de que la prestación reclamada sea la 

falta de pago de una contraprestación a un contratista 

particular, no obsta para concluir que ese incumplimiento 

tiene naturaleza administrativa, toda vez que el documento 

que originó la prestación es un contrato administrativo. En 

consecuencia, los conflictos surgidos en relación con la falta 

de pago estipulada en los contratos administrativos deben 

resolverse en los juicios administrativos respectivos 

(federales o locales) dependiendo del régimen al que 

aquéllos estén sujetos. 

 

  Sin embargo, conforme a la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, para que proceda el juicio 

contencioso administrativo, debe tratarse de un acto o 

resolución expresa o ficta que haga procedente la instancia 

administrativa local para analizar su legalidad, requisito que es 

indispensable que exista para la viabilidad del juicio, pues de 

las razones expuestas en la ejecutoria que dio origen a la citada 

jurisprudencia, no se desprende que la Segunda Sala haya 

definido que el juicio de nulidad sea procedente contra el 

incumplimiento de obligaciones recíprocas acordadas por las 

partes de un contrato de naturaleza administrativa, esto es, sin 

la existencia de un acto de autoridad expreso o tácito. 

   

  De lo antes señalado, se tiene que para el caso de 

que se pretenda impugnar en la vía contenciosa administrativa 
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algún tema relacionado con el incumplimiento dado a las 

cláusulas de un contrato de naturaleza administrativa, no basta 

con que se afirme que ha existido una actitud renuente de una 

de las partes contratantes, para que proceda el juicio 

contencioso administrativo. 

 

  Sin que obste a lo antes razonado que el artículo 

13, fracción VI de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Sonora, le otorga la competencia a la Sala Superior para 

conocer de “los juicios que se refieran a la interpretación y 

cumplimiento de contratos de naturaleza administrativa en que 

sean parte el Estado, los Municipios o sus organismos 

descentralizados”, ya que  este precepto no debe interpretarse 

de forma aislada, sino que debe interpretarse en forma integral 

y sistemática con los demás preceptos contenidos en la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Sonora y como quedó 

demostrado con anterioridad, para la procedencia del Juicio 

debe encontrarse debidamente acreditada la existencia del 

acto impugnado. 

 

  Así tampoco es obstáculo para arribar a la 

conclusión que se propone el aspecto atinente a la 

contravención a los derechos humanos, porque ha sido criterio 

sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 

192/2007 de rubro: “ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA 

GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA 

OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES 
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QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 

JURISDICCIONALES”, que el derecho humano de acceso a la 

impartición de justicia consagrado por el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

integra, por los principios de justicia pronta, completa, imparcial 

y gratuita, sin embargo, el derecho a la jurisdicción no puede 

obligar a estimar procedente el juicio contencioso 

administrativo de manera irrestricta, puesto que como quedó 

precisado, los artículos 35, fracción II, inciso a), 47, 49, fracción 

II, 50, fracción II, 59, 87, fracción IV, 90 y 91 de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Sonora no prevén 

limitantes respecto del acceso a la jurisdicción, sino que sujetan 

la procedencia del juicio contencioso administrativo a la 

existencia de un acto, sin que se priven de los derechos 

consagrados en la Constitución Federal.  

 

  Pues es en el caso, el derecho a la jurisdicción se 

cumple en la medida que el accionante puede exigir a los 

órganos jurisdiccionales del Estado, la tramitación y resolución 

de los conflictos jurídicos en que sea parte, ello siempre que 

satisfaga los requisitos fijados por la propia Constitución y las 

leyes secundarias.  

 

  De esta manera, a juicio de esta Sala Superior, 

estamos ante un caso en el que no se han actualizado todos 

los supuestos que establece la ley para que sea procedente el 

juicio contencioso administrativo, pues para ello, era necesaria 

la existencia de un acto susceptible de ser reclamado en la vía 

contenciosa administrativa, circunstancia que notoria, 

manifiesta e indudable no aconteció en la especie. 
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  Es aplicable al presente asunto, la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 63/2020, emitida por la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto 

establece: 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES 

IMPROCEDENTE CUANDO SE DEMANDA EL PAGO 

DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

CLÁUSULAS DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, Y 

NO EXISTA ACTO DE AUTORIDAD QUE TENGA EL 

CARÁCTER DE DEFINITIVO.  

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 

contendientes se pronunciaron sobre la procedencia del 

juicio contencioso administrativo cuando se reclama el pago 

derivado del cumplimiento de un contrato de obra pública; 

mientras uno de ellos sostiene que es necesario aplicar el 

principio de interpretación más favorable, de modo que se 

acepte la procedencia del juicio, aun cuando no exista una 

resolución, acto o procedimiento emitido por autoridad, que 

tenga el carácter de definitivo; el otro sostuvo que se 

requiere una resolución que tenga el carácter de definitiva, o 

bien, en su caso, elevar una solicitud ante la autoridad 

respecto al pago de las cantidades reclamadas para que le 

recaiga una negativa ficta o expresa, que constituya esa 

última voluntad; sin que el principio de interpretación más 

favorable implique inobservar los diversos principios 

constitucionales y legales del sistema jurídico mexicano, tal 

como se sostiene en la jurisprudencia de esta Segunda Sala 

2a./J. 56/2014 (10a.). 

 

Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación estima que la sola afirmación sobre 

el incumplimiento de las cláusulas de un contrato de obra 

pública es insuficiente para hacer procedente el juicio 

contencioso administrativo federal. 

 

Justificación: Lo anterior, atendiendo a que los artículos 14 

de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa (abrogada) y 3 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de manera 

expresa establecen que es necesaria la existencia de una 

resolución definitiva. Entonces, para demandar un tema 

relacionado con el pago derivado del incumplimiento a las 

cláusulas de un contrato de obra pública, es necesario que 

el gobernado previamente requiera el cumplimiento 
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respectivo, para generar el acto donde la autoridad 

manifieste su voluntad de no cumplir con lo pactado, porque 

será el acto o resolución que le cause perjuicio; o bien, en 

su caso, ante la omisión de respuesta, se actualizará la 

negativa ficta que haga procedente el juicio contencioso 

administrativo. Lo anterior no riñe con el derecho 

fundamental de acceso a la impartición de justicia, porque 

las condicionantes previstas en la ley para la procedencia 

del juicio contencioso administrativo no privan a los 

gobernados de los derechos consagrados en la Norma 

Fundamental, ya que el legislador únicamente está 

ejerciendo la facultad conferida constitucionalmente. 

Además, por razones de seguridad jurídica, para la correcta 

y funcional administración de justicia y para la efectiva 

protección de los derechos de las personas, los Estados 

pueden y deben establecer presupuestos y criterios de 

admisibilidad, de carácter judicial o de cualquier índole, de 

los recursos internos; de manera que si bien es cierto que 

dichos recursos deben estar disponibles para el interesado 

y resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en 

su caso, proveer la reparación adecuada, también lo es que 

no siempre y en cualquier caso cabría considerar que los 

órganos y tribunales internos deben resolver el fondo del 

asunto que se les plantea, sin que importe verificar los 

presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del 

recurso intentado. 

 

  Asimismo, resulta aplicable como orientador a lo 

aquí resuelto la tesis de jurisprudencia PC.III.A. J/75 A (10a.), 

emitida por el Pleno en materia administrativa del tercer circuito, 

de robro y texto siguientes: 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

PARA QUE PROCEDA CONTRA LA FALTA DE PAGO 

ESTIPULADA EN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE 

OBRA PÚBLICA, DEBE EXISTIR PREVIAMENTE UNA 

RESOLUCIÓN EXPRESA O FICTA, RECAÍDA A LA 

PETICIÓN DEL CONTRATISTA. De los artículos 14, 

fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa (abrogada), actualmente 3o., 

fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, y 2o., 3o., 14, fracción II, y 15, 

fracciones III y IV, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, se obtiene que el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (actualmente 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa) conocerá de los 

juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
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actos administrativos y procedimientos que se dicten en 

materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento 

de contratos de obras públicas, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal. De dichas 

normas se deduce que la falta de pago que deriva de un 

contrato administrativo de obra pública no es un acto 

definitivo, toda vez que no refleja una voluntad definitiva o 

última por parte de la autoridad; por tanto, para que la falta 

de pago estipulada en contratos administrativos de obra 

pública pueda demandarse ante el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, se requiere que el contratista, 

previamente, realice las gestiones ante la autoridad o 

dependencia encargada de realizar dichos pagos, para que 

esté en condiciones de exhibir, obligatoriamente, la 

resolución expresa o ficta recaída a su petición, pues la 

procedencia del juicio contencioso administrativo requiere la 

existencia de una resolución definitiva que sea susceptible 

de impugnarse ante el Tribunal mencionado. 

 

  En ese contexto, ante la falta de acreditación de la 

inexistencia del acto impugnado, que haga procedente el Juicio 

Contencioso Administrativo, en concepto del Pleno de esta  

Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, se 

encuentra actualizada la causal de sobreseimiento del juicio 

prevista por  el artículo 87, fracción IV de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora. 

 

  En tal virtud, se declara el sobreseimiento del Juicio 

promovido por el ORGANISMO OPERADOR DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 

CAJEME, SONORA, en contra de la moral XXXXX XXXXX 

XXXX XXXX. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:  

R E S O L U T I V O S: 
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PRIMERO: Se declara el sobreseimiento del Juicio 

promovido por el ORGANISMO OPERADOR DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 

CAJEME, SONORA en contra de la moral XXXXX XXXXX 

XXXX XXXX, al actualizarse la causal de sobreseimiento 

prevista por el artículo 87 fracción IV de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE. En su oportunidad, 

archívese este asunto como total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Sonora por unanimidad 

de votos de los Magistrados José Santiago Encinas Velarde 

(Presidente), María Carmela Estrella Valencia, Aldo Gerardo 

Padilla Pestaño, María del Carmen Arvizu Bórquez y Vicente 

Pacheco Castañeda, siendo ponente la segunda en orden de 

los nombrados, quienes firman con el Secretario General, 

Licenciado Luis Arsenio Duarte Salido que autoriza y da fe.- 

DOY FE. 

 

LIC. JOSÉ SANTIAGO ENCINAS VELARDE. 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
LIC. MARÍA CARMELA ESTRELLA VALENCIA. 
           MAGISTRADA PONENTE 
 

 

LIC. ALDO GERARDO PADILLA PESTAÑO. 
          MAGISTRADO 
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 En veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se publicó en 

lista de acuerdos la Resolución que antecede.- CONSTE.  

Exp.: 1069/2022 

LIC. LUIS ARSENIO DUARTE SALIDO.  


